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Juanjuí,08 de enero de 2021.

Er ALcALDE DE tA MUNTCTpALTDAD pRovtNctAt DE MARtscAt cÁceRes- ¡uxr.luí
QUE SUSCRIBE:

vtsTo:

El Oficío N' 004-2020-CVL/MEN, ingresado a la Unidad de Trámite

documentario con fecha 11 de diciembre del 2020 y signado con Expediente Administrativo

N'7113, en donde doña AIDA VASQUEZ LOAYZA en representación del Comité del Vaso de

Leche " MARIA ELENA MOYANO4, solicita el reconocimiento de su nueva junta directiva, el

lnforme N' 055-PVL-MPMC-J, de fecha 30 de diciembre de 2O2o, suscrito por el Jefe de

Programas Sociales, el lnforme Legal Ne 006-2027-MPMC-J/ON/ IRC de fecha 08 de enero

de 202L, suscrito por el Asesor Legal de la MPMCJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191' de la Constítución Política del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomia política, económica y

admin¡strativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192' lnc. 4) señala que las

municipalidades tienen competencia para organizar, ráglamentary administrar los servicios

públicos locales de su responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Localque tienen autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo
establecido en elArtículo 194'de fa constitución Polít¡ca del Perú, ejerciendo esta potestad

dentro de los términos de la legislación nacional, regionaly local, como lo señala el Artículo

ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipa lidad es N" 27972;

Que, el Artículo 84' de la LeY N" 27972 - Ley Orgánica de Mu nicipa lidades,

refiere sobre los PROGRAMAS SOCIALE' DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHoS: Las

municipalidades, en mater¡a de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,

ejercen las siguientes func¡ones: 1. Func¡ones específicas exclusivas de las municipalidades

prov¡nciales: 1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía

con las políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las

municipalidades distr¡tales de su jurisdicción. (...). 2. Funciones específicas exclusivas de las

municipalidades distritales: 2.2. Reconocer y legistrar a las instituciones y organizaciones

que realizan acción y promoción socialconcertada en el gobierno local (...);

Que, asimismo, el Artículo 113 del mismo cuerpo normativo, establece sobre

EiERclclo DEL DERECHO DE PARTlclPAclÓN: El vecino de una jurisdicción municipal puede

ejercer su derecho de part¡cipac¡ón vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia,

med¡ante uno o más de los mecanismos siguientes: lNC.5: Participación a través de Juntas

Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, sociales

u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, mediante el Decreto Supremo N' 041-2002-PCM se resuelve, en su

Artículo Primero: Aprobarel Reglamento de la Ley N'25307, que declara prioritario ¡nterés

nacional la labor que realizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores

Populares Autogenarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centro Materno lnfantiles
y demás Organizaciones Socíales de Base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que

brindan a las familías der menores recursos;
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Que, el Artículo 3'del Reglamento de la Ley N'25307 prevé lo siguiente: las

Organizac¡ones Sociales de Base (OSB) a que se refiere la Ley, son organizaciones
autogestionar¡as formadas por ¡nic¡at¡va de personas de menores recursos económicos para

enfrentar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
integral;

Que, en el presente caso, se solicita el reconocimiento del Comité del Vaso de

Leche ""MARIA ELENA MOYANO" ubicado en el Jr.Pedro Arévalo del Centro Poblado de

Juanjuicillo ParteAlta, del D¡strito de luanjuí, Provincia de MariscalCáceres, Departamento
de San Martin, adjuntando para tal fin como medio que acredite su legalidad y

reconocimiento, el Acta de Asamblea, en la que se precisa la conformación de su nueva

d¡rectiva, los mismos que tendrán la responsabilidad y compromiso de la preparación,

organización y entrega de los productos alimenticios que per¡ód¡camente les sean as¡gnados

sin perder de vista el rol social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas, estatutos o

manuales de organización y funciones;

. Que, mediante el lnforme N' 065-PVL-MPMC-J, de fecha 30 de diciembre del

2020, el Responsable del Programa Vaso de Leche, indica que la Junta D¡rect¡va solic¡tante,

cumple con todo los parámetros de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, para su

reconocimiento;

Que, mediante lnforme Legal N' 006-2021-MPMCJ/OA.|/|RC, de fecha 08 de

enero de 2021, el Asesor Legal de la Entidad, op¡na porque se declare PROCEDENTE la

solicitud para RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche "MARIA
ETENA MOYANO", ubicado en el Jr. Pedro Arévalo del Centro Poblado de Juanjuicillo Parte

Alta del Distrito de Juaniui Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martin;

F¡nalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución PolÍtica

del Perú y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20'y 43' de la

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARICULO PRIMERO.- RECONOCER a la nueva Junta Directlva del comité del
Vaso de Leche "MARIA ELENA MOYANO", ubicado en el Jr. Pedro Arévalo del Centro
Poblado de Juanjuicillo Parte Alta del Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres,

Departamento San Martín, para el desarrollo de sus actividades por el de 2 años, la misma
que quedará constituida de la siguiente manera:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

PRESIDENTA AIDA VASQUEZ LOATZA

VICE- PRESIENTA LEYLIT TUANAMA ISUIZA 41018570

SECRETARIA CORINA LORENA SANTA CRUZ VASQUEZ 47166395

fESORERA ZANDRA KORINA DAVILA CABALLLERO 4AO21788

FISCAL KAROL INES GUEVARA ISUIZA 77 46427 4

MAYRITH DIAZ SANGAMA 46689501

ALMACENERA LILI DIAZ SANGAMA 80350970

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificación y
distribución de la presente Resolución a la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de Desarrollo Social
y a las partes interesadas.
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformación y

de la Comunicación, la publicación de la presente resoluc¡ón en el portal institucional de la

Municipalidad Prov¡ncial de Mariscal Cáceres.

REGíSTRESE, COMU¡¡lQU¡Se, CÚ rtrpUSr v AnCXIVESe.
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